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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetas.
Semestre .................................... 3« —
Anual ........................................ 61 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección <el
Megar Pio*at«Ui, cana PignBtelli, 87.

. uere podrán hacerse rendtiande al l»gerM 
»*r <irs postal ■ etre media.

odos los pagos se verificarán en lo Depositarlo 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los aúmeros que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro dtei desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los de! 
alo corriente; 6'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
z® o w ím Uteea • fra«tíúa s^up® seda"

s destuasute que m inserta, I'sO pesetas. Al edgbi6, 
seempalará un 0080 móvil de UNA peseta per «mí» 
¡Meerelón.

Loe dereohttí de publicación de nieenw «trae 
diñarles y suplementos serán coaveneionile» de ae«K 
4a eon 6a entidad o particular que lo intereoe. '

Lee anuncios obUgadoe al paja, tólt «e iaierter&n 
brcvie s»r»e e cuando haya p#r¿ona en la repita! Wü 
responda de 4*te.

Las insea-eionee se sotidtarán del Alees». 8r. Ofabe2 
■ador, por oíalo, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aeompafcará un sjmpbu 
M Bo l bt iu respectivo como eomprobhnte, sie.td* -K 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho utas que t un sola eje» 
piar, que se solicitará en el oície de resaisiAu &. 
«ririnal, loe Centroe deialee

11 leumw OnciÁt so hala de venta s ti IR 
wenta da! Meter PieeeMlk

BOLETIN OFICIAS
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
seta Bo l bt iu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempler en 
si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre do 1887).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Cédulas personales

Habientíio llegado ya la época die la ’forinación 
del padrón de cédulas para el próximo año de 

• 1943, se han remitido' a casi todos los Ayunta
mientos de la provincia los impresos necesarios 
para dicho empadronamiento, quedando unos po
cos Ayuntamientos pendientes de remisión, que 
serla efectuadla en estos días.

Siendo el empadronamiento la operación básica 
del impuesto', esta Corporación ruega -encarecida
mente a los Ayuntamientos y Secretarios muni>- 
cipales efectúen dicha labor con el mayor cuida
do, ya que ello ha de traducirse, no sólo 'en in
terés de la Corporación provincial, sino también 
en el de los propios contribuyentes, que se verán 
de tal modo libres de las multas que por defrau
dación habrían de imponérseles en otro caso-, y 
que esta Corporación siempre lamenta. •

Aun cuando la Instrucción no obliga a ello, es 
conveniente que sCani lo? Sjecretarios We los 
Ayuntamintos quienes, con toda imparcialidad, 

cuiden de consignar en las hojas declaratorias de 
cada vecino las bases contributivas correspon
dientes, con arreglo a los datos oficiales u oficio
sos que posena, y que, una vez llena la hoja, la 
pasen a los respectivos vecinos para que den su 
conformidad y la firmen o la rectifiquen, advir
tiéndoles que de todo defecto -existente en dichas 
declaraciones serán responsables los interesados. 
Cuando, por cualquier causa, no sea posible efec
tuar ell reparto de las referidlas hojas a domicilio, 
se cuidará, por lo menos, de. publicar un bando 
y colocar edictos en el lugar acostumbrado- ha
ciendo saber a los vecinos que deben pasar por 
la Secretaría del Ayuntamiento a hacer la opor
tuna declaración para el impuesto de cédulas del 
año próximo, advirtiéndose a los Ayuntamientos 
que en caso dé no cumplirse, cuando menos, este 
requisito del bando, serán' sancionados por negli
gencia.

Para la debliid'a consignación de las rentas de 
trabajo, contribuciones y alquileres en" las hojas 
declaratorias;, y para ta cilasifieación de los contri
buyentes, deben tenerse en cuenta las vigentes 
disposiciones sobre el impuesto-, y muy especial
mente las reseñadas en .el ejemplar de las tarifas 
del impuesto- aprobadas por esta 'Corporación con/ 
fecha 2 de marzo de 1942, que ifué remitido a
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todos los Ayuntamientos, y que en caso de no 
poseerlo alguno debe solicitarlo de esta Gorpo.- 
ración. ,

. Hay que temer en cuenta que la cédula corres
pondiente ,'a los que tienen el concepto legal de 
jornaleros, a los efectos de cédulas, es de tarifa 
3.a, clase 20.a, y no de tarifa 3.a, clase 13.a, como, 
por error, se consignó en los ejemplares de las 
tarifas que fueron remitidos.

Con arreglo1 al artículo 26 de la Instrucción de 
cédulas, el padrón de este impuesto debe formar
se durante el mes de noviembre, remitiéndose a 
la Diputación Provincial, por duplicado; antes del' 
día' 5 de diciembre,' cuidando de la exactitud de 
las sumas de dicho Idodumento y de los resúmenes 
de cédulas. A los padrones referidos' deberán 
acompañarse, inexcusablemente, las hojas dtecla- 
raforias que han servido para su formación.

Lo'que, para general conocimiento, se hace pú
blico en este periódico oficial, esperando de los 
Ayuntamientos el mayor celó en el cumplimiento 
de estas instrucciones.

Zaragoza, 27 de octubre ide 1942. — El Presi
dente, Lorenzo López Buera. ,

Núm. 4.620

Cédula» personales

Habiendo consultado algunos Ayuntamientos sobre 
la forma de cobrar v liquidar las cédulas personales 
correspondientes a beneficiarios por familia numerosa, 
se dan al efecto las siguientes instrucciones:

1 .a Para disfrutar del beneficio tributario por cédu
las personales que corresponde a los cabezas de fami
lia numerosa es indispensable 1a solicitud a la Diputa
ción, y que sea concedido por ésta; no pudiendo 1os 
recaudadores expedir cédulas ni hacer reducciones por 
tal concepto sino cuando hayan recibido la correspon
diente notificación del acuerdo de la Diputación reco
nociendo el derecho a quienes 1o hayan solicitado.

2 a Para la expedición de cédulas a beneficiario de 
segunda clase (ocho o más hijos), los recaudadores pe
dirán a la Diputación las cédulas personales de tarifa 
primera, clase 20.a, que necesiten; y a los beneficiarios 
de primera clase, les expedirán las cédulas de la tarifa y 
clase que les corresponda con arreglo a las bases de
claradas, poniendo a la vuelta de la misma una nota, 
firmada por el recaudador, en la que diga: «Reducido 
el precio al 50 por 100 por familia numerosa», y cobra
rán al contribuyente la mitad del precio marcado en la 
cédula.

3 .a En la liquidación, las cédulas recibidas por los 
Ayuntamientos se cargarán por su total importe; pero 
en la «data» se hará el descargo del importe de las re
ducciones a los beneficiarios por familia numerosa de 
primera clase, en la casilla que figura al efecto, y como 
justificante de esa «data» se acompañarán los traslados 
de los acuerdos de concesión de ese beneficio hecho a 
los Ayuntamientos, o relación de los mismos en la que 
se expresen los números del padrón, nombres y apelli
dos y fecha del acuerdo de la Diputación. ' "

Lo que para conocimiento de los Ayuntamientos se 
hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, 23 de octubre de 1942.—El Presidente, 
Lorenzo López Buera.

Núm. 4.620
■ . - /
los Ayuntamientos

En .el deseo de esta Excma. Diputación de dar 1ai 
mayores facilidades a los Avuntami^ntos que se hallan 
en descubierto por aportación de años anteriores, esta 
Comisión Gestora, en sesión del día 19 del corriente 
mes, acordó:

1 .° Que se ofrezca a los Avuntamientos que adeu
dan cantidades por aportación municipal anterior al 
año 1942 la celebración de un concierto para diluir 
dicho pago en diez anualidades iguales.

2 .° Que, en concepto de interés por el aplazamien
to de pago, satisfagan los Avuntamientos que se aco
jan a tal concierto el 4 por 100 anual, formándose 1a 
corresponte tabla de capitalización de dichos intereses 
para que 1a cantidad a satisfacer sea igual en cada uno 
de los diez años.

3 .° Que los Avuntamientos que después de cele
brado el conciento quieran anticipar el pago sin espe
rar al vencimiento de los plazos señalados, liquidando 
totalmente su deuda, obtengan una reducción de la mi
tad de los intereses que quedasen pendientes de pago 
en aque”a fecha de liquidación.

4 .° Que queden excluidos de ta! concierto aquellos 
Ayuntamientos qué adeuden cantidad menor de 20 000 
pesetas, excepto en el caso de que tal deuda suponga 
más del 25 por 100 de su presupuesto ordinario.

5 ° Que tal concierto quedará en todo casó res
cindido por falta de pago puntual de los plazos tri
mestrales del concierto, o de dos trimestres de apor
tación def año corriente. ■

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Avuntamientos interesados, haciéndoles presente que 
podrán acogerse a este beneficio en el plazo de quince 
días a contar de la publicación de eáta circular, enten
diéndose que los que no se acojan durante ese plazo 
renuncian a dicho beneficio. < ,

Si algún Avuntamiento tuviese hecha la petición an
teriormente, de modo verbal o por escrito, deberá re
producirla en el plazo indicado.

Zaragoza, 23 de octubre de 1943. — El Presidente, 
Lorenzo López Buera. > '

SECCION CUARTA
Núm. 4.506

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

NEGOCIADO DE MINAS

Nombre de la mina: «Diez de Mayo».
Término en que radica: Torrelapaja.
Nombre del propietario: Adolfo Arenzana Basante.
Canon anual: 94'38 pesetas.
Nombre de la mina: «Adolfo.»
Término en que radica: Torrelapaja.
Nombre del propietario: Adolfo Arenzana Basante.
Canon anual: 325‘44 pesetas.
Zaragoza. 22 de marzo de 1942.—El Administrador 

de Rentas, Basílides Marcos.
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Núm. 4.624
resorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día L° de noviembre 

próximo quedará abierta en esta provincia la cobranza 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del Esta
do correspondientes al cuarto trimestre del presente 
ejercicio, intentándose el cobro a domicilio en la capi
tal, pudiendo los contribuyentes de la misma satisfacer 
sus cuotas hasta el dia lO de diciembre próximo, y los 
de los pueblos, independientemente de los dias señala
dos en el itinerario, podrán veriucarlo en la cabeza de 
zona respicúva durante los dias l.° al 10 de diciembre, 
en la inteligencia de que a los que dejaren transcurrir 
dicho plazo sin satisfacer sus recibos se les aplicará el 
apremio correspondiente, con el recargo del 20 por 
10G sobre sus cuotas en único grado de apremio, sin 
más notificación ni requerimiento, recargo que queda
rá reducido al 10 por 100 si pagasen sus débitos en 
las capitalidades de las zonas recaudadoras del 21 al 
último de oiciembre, final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción ios recibos solicitados.

• ITINERARIO 
que ha de servir de base para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones e impuestos del Estado del cuarto trimes
tre del año actual en las zonas y días del mes de noviembre 

próximo que a continuación se detallam:

Zona de La Almanta
Almunia (La), 27 al 30
Alagpn, 3 al 5
Alcaiá de Ebro, 5 .
Alfamén, 7 y 8
Almonacid de la Sierra, 7 al 9
Al partir, 23
Bárboles, 6
Bardallur, 6
Botorrita, 10
Cabañas de Ebro, 4
Calatorao, 20 al 22
Chodes, 18
Epila, lO al 12
Figueruelas, 4 y 5
Giisén, 5 ,
Lucena de Jalón, 2
Lumpiaque, 13 y 14
Morata de Jalón, 17 y 18
Muela (La), 10
Ptdroia, 3 al 5
Pinseque, 3
Plasencia de Jalón, 6
Pleitas, 6 .
Riela, lo y 16
Rueda de jalón, 13 y 14 •
Salinas de Jalón, 2
Urrea de Jalón, 6

Zona de Ateca
Ateca, 26 al 28
Aiconchel de Ariza, 4 y 5
Alhama de Aragón, 20 y 21
Aniñón, 10 y 11
Aranda de Moncayo, 19 y 20

Ariza, 23 al 25
Berdejo, 26
Bijuesca, 27 y 28
Bordalba,J7
Bubierca, 21
Cabolafuente, 10 y 11
Calmarza, 12 y 13
Campillo de Aragón, 9 y 10
Carenas, 4 y 5
Castejón de las Armas, 6
Cervera de la Cañada, 16 y 17
Cetina, 26 al 28
Cimballa, 12 y 13
Clarés de Ribota, 16
Contamina, 19
Embid de Ariza, 17 y 18
Godojos, 19
Ibdes, 24 y 25
jaraba, 13 y 14
Malanquilla, 15 '
Monreal de Ariza, 2 y 3
Monterde, 13 y 14
Moros, 4 y 5
Nuévalos, 2 y 3
Oseja, 21
Pozuel de Ariza, 6
Sisamón, 11 y 12
Torrehermosa, 3
Torrelapaja, 25
Torrijo de la Cañada, 23 y 24
Valtorres, 27
La Vilueña, 27
Villalengua, 2 y 3
Villarroya de la Sierra, 12 y 13

Zona de Belchite
Belchite, 2 al 4
Almochuel, 25
Almonacid de la Cuba, 27
Azuara, 19 y 20
Codo, 7
Fuendetodos, 9
Jaulín, 9
Lagata, 12
Lécera, 16 y 17
Letux, 12
Moneva, 16
Moyuela, 19
Plenas, 20
Puebla de Albortón, 24
Samper del Salz, 13
Valmadrid, 28 ’ ,
Villar de los Navarros, 3

Zona de Borja
Borja, 26 al 30
Agón, 7
Ainzón.3 y 4
Alberite, 12
Albefa, 9
Ambel, 10
Bisimbre, 6
Boquiñeni, 9 y 10
Bulbuente, 10
Bureta, 12
Calcena, 3
Fréscano, 2
Fuendejalón, 13 y 14
Gallur, 3 al 5
Luceni, 11 y 12
Magallón, 10 al 12
Maieján, 9
Mallén, 5 al 7
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Novillas, 18 y 19
Pomer. 4
Pozuelo, 16
Purujosa, 5
Tabuenca, 16 y 17 .
Talamantes, 11
Trasobarés, 6

Zona de Calatayud
Calatayud, 1 al 30
Alarba. 16
Aráudiga, 20
Belmonte, 6
Brea, 7
Castejón, 14
Ei Frasno, 10 y 11
Embid, 25
Gutor, 4
Illueca, 5 y 6 ‘
Inogés, 6
jarque, 2 y 3
Maiuenda, 12 y 13
Mara, 4
Mesones, 16
Morata de Jiloca, 10
Morés, 18
Mui-ébrega. 19
Nigüella, 18
Oivés, 12
Orera, 2
Paracuellos de Jiloca, 14
Paracuellos de la Ribera, 24
Purroy, 17
Saviñán, 19 y 20
Santa Cruz de Gíío , 4
Sediles, 9
Sestrica, 26
Terrer, 26 y 27
Trerga, 14
Tobtd, 2
Torralba de Ribota,'23

- Velilla, 11
Villalba de Perejil, 10
Viver, 24

Zona de Cariñena
Cariñena, 1 al 4
Aguarón, 1 al 4
Cosuenda, 5 al 8
Aladrén, 8 y 9
Cerveruela, 10 y 11 "
Vistabella, 14 y 15
Luesma, 16 y 17
Longares, 6 al 8
Muel, 9 al 11
Aguilón, 12 y 13
Tosos, 14 y 15
Villanueva de Huerva, 16 y 17
Mezalocha, 18 y 19
Mozota, 20 y 21
Encinacorba, 23 y 24
Paniza, 25 y 26
Codos, 27 y 28
Herrera de los Navarros, 28 al 30

Zona de Caspe
Caspe, 26 al 30
Cinco Olivas, 7
Chiprana, 13 y 14
Escatrón, 4 al 6
Pabara, 7 y 8
Fayón, 13 y 14
Maella, 4 al 6

Mequinenza, 12 al 14
Nonaspe, 10 al 12 .
Sístago, 8 al 10

Zona de Daroca
Daroca, 26 al 28
Abanto, 24 y ¿5
Acered, 12 y 13
Aidehuela de tiestos, 21
Anento, 3
Atea, 9 y 10
Badules, 2
Balconchán, 7
Benueco, 5
Cubel, 23
Cuerlas (Las), 3
Fombuena, 3
Fuentes de Jiloca, 20 y 21
Gallocanta, 4
Langa del Castillo, 10
Lechón, 5
Mainar, 6 y 7
Manchones, 9
Miedes, 12 y 13
Montón, 18
Murero, 10
Nombrevilla, 4
Orcajo, 7
Retascón, 2
Romanos, 4
Rutsca, 13
Santed, 6
Torralba de los Frailes, 19 y 20
Torralbilla, 9
Used, 17 y 18
Valdehorna, 27
Val de San Martín, 28
Villadoz, 6 y 7
Viliafeliche, 16 y 17
Villanueva dd Jiloca, 14
Villarreal, 5

Zona de Ejea
Ejea, 26 al 30
Ardisa, 4
Asín, 3
Biota, 10 y 11
Castejón de Valdejasa, 30
Erla, K2
Farasdués, 2
El Frago, 5
Layana, 9
Luna, 23 y 24
Maipica de Arba, 12
Murillo de Gállego, 2 y 3
Orés, 4
Las Pedresas, 9
Piedratajada, 2
Puendeluna, 3
Pradilla de Ebro, 17
Remolinos, 20
Sádaba, 7 al 9
Santa Eulalia de Gállego, 4 y 5
Sierra de Luna, 10
Tauste, 2 al 6
Valpalmas, 16

Zona de Pina
Pina, 26 al 30
Alb rge, 9 y 10
Alforque, 11
La Almolda, 12 y 13
Bujaraloz, 10 y 11
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Farlete, 5 y 6
Fuentes de Ebro, 2 al 4
Gelsa, 16 al 18
Mediana de Aragón, 10 y 11
Monegrillo, 3 y 4
Nuez de Ebro, 6
Osera de Ebro, 3
Quinto, 23 al 26
Vrlilla de Ebro, 17 y 18
Villafranca de Ebro, 4 y 5
Zaida (La), 12
Rodén, 12

Zona de Sos
Salvatierra, 3 y 4
Lorbés, 3
Longás, 5 ■
Lobera, 6
Isuerre, 7
Sigüés, 5 y 6
Esco, 5
Pintano, 11
Bagüés, 11
Undués Pintano, 11
Urriés, 12
Navardún, 12
Luesia, 14 al 16
Fuencalderas, 15
Biel, 16 y 17
Uncastillo, 17 al 19
Undués de Lerda, 20
Castiiiscar, 21 y 22 •
Tiermas, 25 y 26
Mianos, 25
Artieda, 26
Puesta, 27 .
Sos, 1 al 30

Zona de Tarazona
Tarazona. 16 al 21
Alcalá, 3 y 4
Afión, 3 y 4
Cunchillos, 9
Buste (El), 6 •
Fayos (Los), 7
Grisel, 2
Litago, 5 y 6
Lituénigo, 5
Malón, 10 y 11
Novalias, 10 y 11
San Martín, 5
Santa Cruz, 2
Torreilas, 7 y 8
Trasmoz, 4 y 5
Vera, 4 y 5
Viertas, 9

Zona 1.a de Zaragoza (Pilar)
Pastriz, 2
Alfajarín, 4 y 5
Puebla de Alfindén, 6 y 7
Perdiguera, 10 y II
Leciñena, 12 y 13
San Mateo de Gállego, 16 y 17
Villaneva de Gáikgo, 18 y 19
Zuera, 20, 21 y 23
Zaragoza, 2 al 30

Zona 2.a de Zaragoza (San Pablo)
Zaragoza, 1 al 30
El Burgo de Ebro, 2 y 3
Cadrete, 24
Cuarte, 25

La Joyosa, 28
María de Huerva, 25
Sobradiel, 22 ■
Torrecilla, 22
Torres de Berrellén, 26 al 28

. UtebO, 26 al 28
Lo que en- cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oticial para conocimiento 
de las autoridades y cuntíibuyentes en general.

Zaragoza, 26 de octubre de 1942.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

ti E C C 1 O M QUIMA
¡Núm. 4.167.

Ayuntamiento de la 5. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Extracto de los aouerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente durante el tercer tri
mestre de 1942;

C.iotiouíciéf Vine B. O. ndtn. 242)

Fijar las condiciones para concertar un contrato 
de suministro de agua oon la Compañía Teletomca 
Nacional de España, respecto al ediñcio de su pro
piedad, Paseo de 1a Independencia, 35.

Dejar compuetamente libre de puestos de venta fi
jos y ambulantes las plazas del Justicia y San Lo
renzo.

Aprobar las exclusiones relativas1 a las condiciones 
para ocupar las viviendas ultrabaratas expresadas en 
el dictamen.

Aprobar relación d,e facturas de la Secqión de Ha
cienda.

Aprobar la recepción provisional de las obras de 
construcción de una manzana de nichos a perpetui
dad en el Cementerio de Torrero. „

Sesión del 12 de agosto.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Declarando huéspedes de honor a los voluntarios 

de la División Azul.
Aprobar la distribución de fondps del mes de 

agosto corriente.
Concedier licencia reiglamentariia a D.a Concep

ción Hernández Porcada, Auxiliar administrativo!, 
de dos meses con sueldo; a D. José Beltrán; Lázaro, 
Guardia municipal, de dos meses; cuarenta días al 
Auxiliar administrativo D.a Purificación Estrada, y 
dos meses a D. José Pardos, Guardia municipal.

Aprobar servicios efectuadlos durante el mes de 
julio por la Guardia municipal.

Adquirir veinte ejemplares del libro titulado “El 
Pilar.—Guía del Visitante”. "

Aprobar los escalafones de: Asesoría jurídica, 
Alumbrado, Parque de tracción mecánica, Carpin-, 
tería de la Dirección de Ingeniería, Personal com
prendido ten el -capítulo VI del presupuesto. Servi
cio de alcantarillado. Inspectores veterinarios y ta
ller de Pintura.

Adquirir una copa que, con el nombre de “Gran 
Copa Zaragoza”, será disputada [en el Concurso Hí
pico en las iwóximás fiestas del Pfilar.

Aprobar relación de facturas de la Sección dd 
Gobernación. (

Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
prolongación calle Boggiero; Dato, 13; Agustina de 
Aragón, 7; Casetas ; Comandante Repollés. 4; Mar-
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coni, 9 (barrio Oliver); Avenida de Madrid, 109 y 
111; Avenida de Madrid, 42; Dormer, 11; Séneca 
(barrio Oliver); Argel, 6; San Miguel, 29; Alba, 
14; Escuelas Pías, 21; San Roque, 4; San Pablo, 
136; Aragón, 7; Avenida de Madrid, 89; Campo- 
amor, 9; Sacramento, 12; Vega, 20; Puente Virrey, 
50; Mionforte, 5; Eslava, 20; Carrillo, 7; Plaza 
Aragón, 6; Almería, 32; Viva España, 14; Cortes 
de Aragón, 24; Italia, 52; Ortilla; Camino, 19; 
San Antonio, 15, y Aragón, 6.

Autorizar a D. Antonio Rodrigo para construir 
un edificio de tres plantas en Jorro Nogués, 9; a 
D. José H¡ernández, ídem parcela y reforma distri
bución de dos plantas en Parque Venecia (angular 
a Jerez), y a D. Luis Callejero, casa de dos plantas, 
en Barran, 30. _

Conceder perm/so a D'. Angel Soro para refor
ma y distribución. de tres plantas en Rusiñol, 48, y 
B. D. Damián Ortega Rincón, para reforma, distri
bución y ampliación en San Vicente de Paúl (an
gular a Mayor).

Aprobar actas de replanteo de 1as obras de alcan
tarillado de plaza de Nuestra Señora del Pilar 
(cuenca 3.a), y las de prolongación de la Gran Via. 
' Dirigirse al Ministerio de Obras Públicas a fin 
de, que no se ultime el proyecto de enlace de carre
teras y ofreciendo la colaboración de los técnicos 
mumcipales. . ,

Aprobar certificación de obra ejecutada por 
D. Francisco Bueno Giménez, referente a cons
trucción da un evacuatorio subterráneo en1 plaza 
de San Francisco (Gran, Vía).

Informar a la Secretaria General y Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio c On  relació-n 
a petición formulada por D. Jesús Sánchez Fal
ces, interesando 22.000 kilogramos de1 cobre peí - 
filado para instalaciones de trolebuses. ,

Quedar enterada de haber quedado desierto el 
goncurso' abreviado anunciado para enajenar di
versos elementos procedentes del derribo <le la 
casa núm. 15 de la calle del Pilar, y celebrar
otro. , ., ।

Aprobar relación; de 'facturas de la Sección de,
Fomento. _

Desestimar reclamación interpuesta por doña 
María Aznar contra cobro de arbitrio de entrada 
d-e cajas de tomate.

Anular recibo por,concepto de generadores de 
vapor correspondiente al año 1941 que se halla 
extendido a nombre de D. Jesús Rotellar.

Autorizar a D. Antonio Cubero, D. Marceflino 
Luño, D. Evaristo Torralba y- D. Manuel Roda 
Sierra para cultivar unos huertecillos en la mar
gen izquierda del río Huerva.

Inscribir a nombre de doña Ursula Iriarte la 
propiedad del nicho perpetuo núm. 226 de fila 
primera del Cementerio.

Autorizar a D. Pascual Gallego para traspasar 
la sepultura perpetua núm. 2 del cuadro 72 dd 
Cementerio de Torrero a dona Ana Burriel.

Eximir del pago del arbitrio' de apertura de 
um establecimiento de expendeduría 'de vinos en 
Heroísmo, 13 y 15, a D. Clemente Villanueva.

Autorizar a D. Agustín Bes para traspasar 
casa núm. 13 de la manzana 83 de la Ciudad Jar
dín a D.a Joaquina Miguel

Aprobar primera certificación de obras de ims- 
talación de elementos mecánicos sanitarios en 
dos naves del Matadero a favor de la Casa Met- 
ger, así como las bajas formuladas por varios 
contribuyentes del arbitrio de inquilinato. ' -

Autorizar a doña Martina Fernández para co
locar frente a su establecimiento (Plaza La-nu- 
za, 20), muestra de los artículos que expende.

Autorizar a la “Farmacéutica Aragonesa”, So
ciedad anónima, para establecer un depósito do
méstico para venta de aguas minerales en San 
Jorge, 20.

Autorizar a D. Angel Pérez Serrano, D.a Isa
bel Alfaro, D. Eduardo Lagunilla y doña Lucía 
Coarasa, domiciliados en Dulong, 6, Espoz y 
Mina, 7, Intendencia, 16, y Reconquista, 14. para 
colocar anuncios de su profesión, y a D. Joaquín1 
Solano Perna, para colocar en la fachada de su 
tienda, sita en Coso, 73, dos vitrinas.

Desestimar instancia de D. Ricardo López ,y 
D. Antonio Inaga en que solicitan-quede sin 
efecto el acuerdo mumicipal por el que se resol
vió cesara la venta de frutas y hortalizas en la 
plaza de San Pedro Nolasco.

Entregar al Estado, libremente y sin carga 
alguna, los terrenos necesarios pata la realiza
ción del proyecto de enlace d-e las carreteras de 
Zaragoza.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda. •

Aprobar escrito de la Alcaldía declarando dos 
vacantes dei Veterinarios municipales, una en ba
rrio de Montañana y otra de esta capital.

Sesión del 19 de agosto
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Mantener cese del que fué Celador dé la Poli

cía Sanitaria de Abastos D. Francisco Echego- 
yen Oláiz.

Quedar enterada del fallo' de la Subsecretaría 
de Gobernación, em los expedientes de D. Eva
risto Tello Blasco y D. Gregorio Pérez -Fortún, 
Celadores de la Policía Sanitaria de Abastos; 
de D. Vicente Mostacero Salvador, Vigilante de 
Jardines; de D. José Capablo Laplaza, del Ser
vicio de limpieza; de D. Florencio Velázquez 
Expósito, Contador de bultos del M.ercado, y de 
D. Angel Nogués Casas, obrero de aguas y al
cantarillado.

Conceder pensiones reglamentarias a D.a Ele
na Campo Novales, viuda del que fue Inspec
tor Veterinario del barrio de Montañana, D. Pe
dro Sánchez Esteban, y :a doña Susana Bautista 
Expósito, viuda del obrero de la .Sección de 
Montes D. Celestino Sebastián. ,

Ascender a Practicantes de Zona de la Bene
ficencia municipal a D. Félix Omeñaca y D. Juan 
José Lahuerta.

Desestimar instancia d'ei D. Norberto Martí
nez, que solicita el abono de haberes corrsponr 
dientes a los tres meses que estuvo cesante.

(Continuará)

_______ ' - -

— ___
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Pnr los plazos v a 1os efectos reglamentarlo» el 
hallan expuestos al público, en 1a Secretaría de 
Ayuntamiento de 1n» rué a continuación se menrio 
nan los siguientes documentos para 1942: ptidien
to presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama 
''iones que estimen conveniente»
Dro^ecto dp presupuesto municipal ordinaria

4.404. — Casfp|ón de A’arba. (1Q4?)
4 408.— VíHafranca de Ebro. (1943)
4.500. -Fabara. (1943)
4.525. -Novallas. (1943)
4.590.-GAllur. (1943) ’
4.5.30 .—Calatorao. (194.3)
4.531. —Fuencalderas. (1943) 
4.554. — Mallén. (1943)
4 559.—Sisamón. (1943;
4 509.—Cervera de la Cañada. (1943) 
4.574. -Cnbel. (1943) 
4.576. —Almonacid de la Cuba. (1943) 
4.577. -Biel. (1943)

KePartiwipMtn general de utilidades 
4.4R 5.-Ricla. (1943)
4.576. —Almonacid de la Cuba. (1940) 

Repartimiento de rústica 
4.496. —Villaiengua. (1943) 
4 5’8.-C¡mhalla. (1943) 
4.552 —Piedrafajada. (1943) 
4.561. -Sástago (1943) 
4.562. —Castejón de Valdejasa. (1943) 
4.565. —Burgo de Ebm. (1943)
4.568. -Farlete. (1943) ■ "

Repartimiento de rústica y pecuaria 
4.191. —Sos del Rey Católico. (1943) 
4.4 >2. —Bréa dp Aragón. (1943) 

• 4.499,-Bagüés. (1943) 
4.511. -Moros. (1943) 
4 525.—N'wallas. (1943) 
4.526 —Talamantes. (1943) 
4.527. -Samper del Saiz. (1943) 
4.530. —Calatorao. (1943) 
4.548. -Vilialba de F’ereiil. (1943) 
4.554. -Mailén. (1943) 
4 556.—Ruesta. (1943) 
4 558 —Lavana. (1943) 
4.564. —E1 Buste. (1943) 
4.566. —Villarroya de la Sierra. (1943) 
4.572. —Pomer. (1943) 
4.573. —Pozuel de Anza. (1943) 
4.575 —Torralba de Ribota. (1943) 
4.577. -Biel. 1943)

RepaHo airado para atender gastos en la formación del 
Catastro. •

4 576.—Almonacid de la Cuba. ■ A
Repartimiento de urbana

4.528. —Cimballa. (1943)
♦ ♦ ♦ •

ALFAMEN Núm. 4.597
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfamén;

Hace saber: Que durante los días 4, 5 y 6 de no
viembre próximo, de nueve a una de la mañana y de 
tres a siete de la tarde, se recaudará.en la Casa Con
sistorial ei primero y segundo trimestres del reparti
miento general de utilidades del corriente año de 1942, 
en período voluntario.

Lo que se hace público para conocimiento de los con
tribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Alfamén, 24 de octubre de 1942.—El Alcalde, Ma
riano Gil.

ASIN Núm. 4.608
Habiendo quedado desiertas la primera y segunda 

subastas de los aprovechamientos forestales de los 
pastos de los montes de utilidad pública de esta pro
vincia enclavados en este término municipal, se anun
cia una tercera y última’subasta para el día 4 del mes 
de noviembre y hora de las diez, en el mismo local y 
bajo los mismos tipos de tasación y condiciones que 
rigieron para las dos primeras celebradas, según anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
núm. 226, de fecha 7 de los corrientes.

Asín, 24 de octubre de 1942.—El Alcalde, Manuel 
Cortés.

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 4.562
El día 10 de noviembre próximo y horas de once y 

once y media de su mañana, se celebrarán en la Casa 
Consistorial las subastas de pastos del monte «Común» 
y «Valdecastillón», bajo el tipo en alza de 48 750 y 
13 650 pesetas, para 2.500 y 700 lanares, respectiva
mente, por el plazo de disfrute de 1.° de octubre a 30 de 
junio, según está ordenado.

Castejón de Valdejasa, 23 de octubre de 1942.—El 
Alcalde ejerciente, Aureliano Barón

NUEZ DE EBRO Núm. 4.537
Se abre concurso para proveer interinamente la pía* 

zA de Inspector municipal veterinario del partido de 
Nuez y Villafranca de Ebro, con la dotación anual de 
2.532 pesetas. Se admiten solicitudes en esta Alcaldía 
durante el plazo de ocho días, a partir del siguiente al 
en 0"^ on^rpr-'a este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia. .

Nuez <ic Ebro, 20 de octubre de 1942.—El Alcalde, 
Andrés Bertel.

r___ TARAZON A Núm 4.523
En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 

anuncia subasta por tercera vez entre vecinos y foraste
ros para la adjudicación del aprovechamiento de pastos 
dei monte «Dehesa del Moncayo», para 500 cabezas de 
ganado vacuno mayor, y para el año forestal 1942 43 
y tipo de tasación anual de 18.000 pesetas, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que rigieron en la primera, 
y debiendo presentarse las proposiciones en pliego ce
rrado en la Secretaría municipal hasta el día 20 de no
viembre próximo, de las nueve a las doce horas.

Se dan por reproducidas todas las circunstancias que 
con relación a esta subasta se expresaron en su primer 
áhuncio, que se insertó en el Bo l f t í* íf t c t a l  de la 
provincia núm. 169, de fecha 31 de julio de 1942.

Los pliegos de condiciones facultativas y ecónomicas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Tarazona, 22 de octubre de 1942.—El Alcalde, Félix 
Remacha.—El Secretario, Constancio Núñez.

Modelo de proposición
D. . vecino de..... , habitante en la calle de...... . 

núm..... . bien enterado del pliego de condiciones que 
han de regiren la subasta relativa al aprovechamiento 
de los pastos del monte «Dehesa del Moncayo» para 
500 cabezas de ganado vacuno mayor, por el año fores
tal 1942 43, se compromete a sastisfacer por dicho apro
vechamiento la cantidad de..... (en letra)......  pesetas.

(Fecha y firma)
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TARAZONA , Núm. 4.523
En virtud de Acuerdo del Excmo. Ayuntare! nto se 

anuncia por tercera vez la subasta entre vecinos y fo
rasteros del aprovechamiento de pastos del monte «De
hesa del M recayó», para 200 cabezas lanares, año fo
restal 1Q42 43 y tipo de tasación anual de 1.200 pesetas, 
con sujeción a los pli-gos de condiciones que rigieron 
en anteriores subastas, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

, La subasta tendrá lugar el día 19 de noviembre pró
ximo, a las doce horas, debiendo presentar las propo
siciones en pliego cerrado ante la mesa durante el pla
zo de treinta minutos.

Se dan por reproducidas las advertencias reglamen
tarias figuradas en anuncios anteriores.

Tarazona. 22 de octubre de 1942.—El Alcalde, Félix 
Remacha.—El Secretario, Constancio Núñez.

Modelo de proposición .
,D..., vecino de......, habitante en la calle de .......  

núm.... , bien enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa al aprovechamiento 
de pastos del monte «Deh°sa del Mnncayo», para 200 
cabezas lanares y año forestal 1942 43, se comprome
te a satisfacer por dicho aprovechamiento la cantidad 
de......pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 4.547
Con arreglo al pliego de f ondiciones facultativas y 

económicas que se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal, el día 18 de noviembre próximo y 
hora de las once tendrá lugar en el salón del Ayunta
miento la subasta de las pastos del monte «Salcedo», 
de este municipio, para 1.500 resps lanares y 100 ca
brías, por el tipo en alza de 17.503 pesetas.

Las proposiciones se harán por pliego cerrado, 
acompañando la cédula personal y el 5 por í00 del tipo 
de subasta en concepto de fianza provisional.

Villarroya de la Sierra, 24 de octubre de 1942.—El 
Alcalde, Juan Antonio Caballero.

8ECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jeiga** * pKmere iMUHet»

Núm. 4.586 .
JUZGADO NUM. 2 -
Cédala de requerimiento

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta orden de la'Superioridad, dimanante de sumario 
núm. 70 de 1941, sobre hurto, ha acordado se requiera 
al penado Pedro-Antonio Luis Gracia Bernal, para que 
en el plazo de quince días satisfaga la multa de 250 pe
setas que como pena principal por un delito de hurto le 
ha sido impuesta en sentencia dictada en la causa indi
cada, con apercibimiento que de no hacerlo en el plazo 
fijado, sufrirá 1a resoonsabilidad personal subsidiaria 
de veinte días de privación de libertad.

Y para que sirva de requerimiento a dicho penado, 
cuyo paradero se ignora, se expide la presente en Za
ragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.585
. JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, en el sumaria que 
se instruye en este Juzgado con el número 253 1942, 
sobre hurto, contra Gabriel Martínez Salcedo, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, para que dentro 
de lo» cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of t c ia i de esta provincia 
comparezca antedicho Juzgado de instrucción para 1a 
práctica de una diligencia, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a veintitrés de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgado» municipales

Núm. 4.444

PEDROLA
Cédula de notificación

En los áutos de juicio verbal de faifas seguidos en 
este Juzgado y de que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia cuvo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal que sigue:

«Sentencia*.— En Rpdrola, a 20 de octubre de 1942. 
El Sr. D. José Bielsa Barrios, Juez municipal de este 
término; habiendo examinado los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos entre partes, además del Ministerio 
fiscal, en representación d^ la acción pública, de la una, 
como denunciante, D. Eulogio Fernández Guevara, 
Sargento del Benemérito Instituto de la Guardia Civil 
en Zaragoza, y D. Francisco Torres Castro, Guardia 
2. del mismo Cuerpo en la Coman iancia de Córdoba, 
v de otra, como denunciado, Lorenzo Velilla Gil, de 
55 años de edad, casado, de oficio jornalero, natural 
de Morata de Jalón, cuyos domicilio y paradero se des
conocen, sobre hurto; y*

«Folio»: Que debo de condenar y condeno al de* 
nunciado Lorenzo VeliHa Gil, como auto de la falta de 
hurto por que se le acusa, a la pena de arresto menor 
de veinte días, que sufrirá en el Depósito municipal; a 
que por vía de indemnización abone a la perjudicada 
Agustina Bielsa Dueñas, de esta vecindad, la suma de 
160 pesetas en que fueron valoradas las diez aves que 
le fueron sustraídas, y ai pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
y que por su ignorado dornicili.; y paradero le será no
tificada al denunciado Lorenzo Velilla Gil por cédula 
inserta en el Ro t f t ín Of ic ia ' de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Bielsa» (Rubricado;

Publicación.— Leída y publicada fué por el señor 
Juez municipal la anterior sentencia estando celebran
do audiencia pública el mismo día de su pronuncia
miento; de todo lo que yo, el ecretario, doy fe.—San
tiago Ortega (Rubricado)

Y para su inserción en el Ro t e t ín  OprcrAt de esta 
provincia, a fin de que le sirva de notificación en legal 
forma al denunciado Lorenzo Velilla Gil, expido la 
presente cédula en Pedrola a veinte de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Santiago 
Ortega.

TIP. HOGAT. FIGNATXLLJ


